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Ciudad de México a 06 de marzo de 2018 

GAS D E L  PAC ÍFICO, S.A DE C.V. 

P R E S E N T E

l. 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como domicilio para oír y 
recibir notificaciones.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de 
tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
tales como el correo electrónico 
de un particular.
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018. 

Que adjunto al escrito libre precisado en el párrafo inmediato anterior se exhibió lo siguiente: 

• Copia simple de la constancia de recepción SINAT, número de bitácora: 09/MPA0168/04/17,
clave de proyecto: 03BS20 l 7G0010.

• Copia simple del acuse de del escrito en el que se presenta la Manifestación de Impacto
Ambiental Modalidad 

.
:arti

_
cular sin Riesgo -- En pperá�iO-ri;del Proyecto: "Planta de Distribución

de Gas L.P.-
_ 
��RETO , ubicad�� @;qr�e�era �ran� peni�sular l<rn. 1'!1:3 +565 del tramo Napolo

Loreto, mun1c1p10 de Loreto, estado dO,aia c!al1fom1a Sur7

• Copia simple de la credencial para votar del C. Aldo Paul Pérez Valerio, expedida por el Instituto Federal
E ctoral, con número de
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La Agencia Nílcional de Seguridad Industrial y de Protección al  iv1edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '·ASEA'. 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el 
OCR de  la identificación oficial de un particular.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 

C O N S I D E R A- N D O

11. Que una vez realizaao el estudio, análisis y valoración de las constancias que jotegran el expediente
aperturado como consecuencia pe las manifestacione{ael REGULADO , por· lo que, en consecuencia y en
acatamiento al principio de legalidad que rrige el actuar de las autoridades, se procede al análisis de las 
manifestaciones y documentales gue� fUeron exhiqidas aQte· e_sta autoridad, con fundamento en los
artículos 5 O y 51 de la Ley Federal de Procediniier,ito Administrativo, asT como 9 5 y 19 9 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, tal y como se desglosa a cóntinuation: 

O PRIMERA. - Del escrito ingresado por el Apoderado Legal del REGULADO ante la Oficialía de partes de 
este órgano desconcentrado en fecha 13 de septiembre de 2017, en el cual se manifestó lo siguiente: 

l. Que mi representada es propietaria del inmueble ubicado en Carretera
T ranspeninsular km. 113 + 5 6 5 del tramo Napolo-Loreto. Municioio de Loreto. Baja 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/126 5/2018 

California Sur, domicilio donde se ubican las instalaciones de la Planta de 
Distribución de Gas L.P., con una capacidad de almacenamiento de 84,936 litros 
base agua, en un Jote de 256 5.60 metros cuadrados y una superficie construida de 
18 O 2 .14 metros cuadrados. 
2. 
3. 
4. 
s. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
ecretaría establece las condiciones a que se sujetara la realización de obras y actividades 
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Fundamento Legal: Artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, 
por tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
como lo es, el correo electrónico de 
un particular.
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, 
a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello en 
los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar 
a cabo una de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto ambiental de�la Secretaría: 
[ . .  ] 

. 

11. Industrias azucarera, del 

la 

VIII. Construcéión y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución
y expendio al público de gas licuado de petróleo. 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ SS. 2.4/1265/2O18 

Artículo 47.- La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate 
deberán sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, en las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

I MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. AL SER PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN TIENE LA CALIDAD DE HECHO 
NOTORIO, POR LO QUE LA AUTORIDAD LABORAL ESTÁ OBLIGADA A CONSULTARLO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA QUE IMPONGA. CON INDEPENDENCIA DE QUE 
HAYA SIDO OFRECIDO COMO PRUEBA POR LAS PARTES. 
Conforme al criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 65/2000. publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XII, agosto de 2000, página 260. de rubro, "PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES. REGLAMENTOS. DECRETOS Y 
ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.", no se necesita probar la existencia de las leyes. reglamentos, decretos y acuerdos de 
interés general. pues la autoridad judicial está obligada a tomarlos en cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad. por lo que al ser hechos notorios quedan eximidos de 
acreditarse por las panes. En consecuencia. las autoridades laborales se encuentran obligadas a consultar y tomar en cuenta el Manual de Percepciones de la Administración Pública F deral. con la finalidad de cuantificar la condena que impongan. al haber sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, aun cuando no hubiese sido ofrecido como prueba por las 
p rtes en el procedimiento laboral. 
S XTO IBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

·recto 8 86/ 2011. Secretaría de Hacienda y Crédiw Público. 3 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. secretario: José Luis Reyes 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ SS. 2. 4/1265/2O18 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que el porcentaje de construcción de la 
instalación de mi representada, es del 100%. Con lo anterior. se cumple con lo ordenado 
en el CONSIDERANDO VI. 

En ese sentido, esta autoridad considera que las 1.manifesta0iones de mérito adquieren el carácter de 
. confesional expresa respecto de ¡:¡ue no cuenta con.a'utorizaciÓn en.materia de impacto ambiental 
respecto de la Planta de Distriibúc;ión ide Gas-'l:�P., 

"ubicada en Carretera Transpeninsular km.,., ' 
113+56 5  del tramo Napolo-t.:oreto,.municipio de Loreto, estado d�·Baja .C�liforni.a Sur, misma que 
se encuentra construida al 100_%. · 

/ 

ARTICULO 197.- El tribunal goza de Ja más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para 
fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para 
hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo 
dispuesto en este capítulo. 

ARTICULO 199.- La confesión expresa hará prueba plena cuando concurran, en ella, las 
circunstancias siguientes: 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 

l.- Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 
11.- Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y 
111.- Que sea de hecho propio o. en su caso. del representado o del cedente, y concerniente al 
negocio. 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 

Libro 40, Marzo de 2017, Tomo 1, P-ag. 4 3 9
Tesis Aislada (Constitucional) �. 
CONFESIÓN HECHA EN LA DEMANDA, EN L'.A CQNTEST-ACIÓN'O EN CUALQUIER OTRO ACTO 
DEL JUICIO. EL ARTÍCULO 400 DEL CQDIG,0 DE PRP�EDIMIENTOS·CIVILES PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, AL PREVER QUE HARÁ PRUEBA PLENA' SIN NECESIDAD DE RATIFICACIÓN NI 
SER OFRECIDA COMO PRUEBA. NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las afirmaciones 
realizadas dentro de un escrito judicial operan como una confesión a cargo de quien las 
formula, acotándolas al marco del litigio y siempre que se cumplan los requisitos que para ello 
establezca la legislación procesal aplicable, sin que exista un principio constitucional que limite 
dicha libertad configurativa. Lo anterior implica que la confesión rendida en un escrito judicial 
será admisible como tal, siempre que cumpla con los requisitos previstos en la ley, de modo que si 
ésta no exige ratificación a nte la autoridad judicial, ello no puede estimarse necesariamente contrario a 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 

O TERCERA. Que en virtud de lo anterior, y no obstante que con todas y cada una de las documentales 
exhibidas durante la substanciación del presente procedimiento, el REGULADO NO logró DESVIRTUAR NI  
S UBSANAR el  incumplimiento atribuido, sin embargo, resulta de  gran importancia tomar en consideración la 
buena fe observada por parte del REGULADO este procedimiento administrativo, por ello este órgano 
desconcentrado determinó NO IMPONER MEDIDA DE SEGURIDAD en el predio, robustece lo presente con 
�sis que por analogía se cita a continuación y que dicta del tenor literal siguiente: 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 

111. Que esta Dirección General tiene suficientes elementos de prueba para acreditar la existencia de un 
incumplimiento a la normativa aplicable en materia de Protección al Medio Ambiente del Sector de 
Hidroca büros por parte del REGULADO referido, siendo el que se desglosa a continuación: 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 

Ú NICO.- Incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 2 8. fracciones 11. XIII y último párrafo, 3 5 BIS-3 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 5º, inciso D), fracción VIII y 4 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental, los cuales establecen lo siguiente: 

ordenamiento. 

e ) . 
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Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/1265/2018 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo Sº.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
C...) 

VII I. transporte, 

Tesis: XI.lo.A. T.4 A (1 Oa.), 5emanario Judicial de la Federación -y su ·caceta Época, t. 3, 
septiembre de 2 01 2, p. 1 9 2 5. 

• • 

MEDIO AMBIENTE. AL SER UN DERECHO FlÍNDAME!)ITAL ESTÁ PROTEGIDO EN EL ÁMBITO 
INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL, POR LO QUE LAS AUTORIDADES DEBEN SANCIONAR 
CUALQUIER INFRACCIÓN, CONDUCTA U OMISIÓN EN SU CONTRA. De los artículos 1 y 4 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", así como el 4o .. quinto párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la protección al medio ambiente 
es de tal importancia al interés social que implica y justifica, en cuanto resulten disponibles. restricciones 

ara preservar y mantener ese interés en las leyes que establecen el orden público; tan es así, que en el 
Estado de Michoacán, la Ley Ambiental y de Protección al Patrimonio Natural del Estado, su reglamento J 
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y el Programa de monitoreo a vehículos ostensiblemente contaminantes del Estado para el año 201 1 ,
están encaminados a salvaguardar dicho derecho fundamental, proteger el ambiente, conservar el 
patrimonio natural, propiciar el desarrollo sustentable del Estado y establecer las bases para -entre otros 
casos- tutelar en el ámbito de la jurisdicción estatal, el derecho de toda persona a disfrutar de un 
ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, así como prevenir y controlar la contaminación 
del aire, el agua y el suelo y conservar el patrimonio natural de la sociedad. Por tanto, el derecho 
particular debe ceder al interés de la sr;;ciedad a t�ner un meéii§ambiente adecuado para el desarrollo y 
bienestar de las personas, que como derecfjo fúndamental las autoridades deben velar, para que 
cualquier infracción, conducta i;i omisión que atente contfcrWGho�deFecho sea sancionada.
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página 6 2 6 .  
Esta tesis se publicó el viernes 1 5  d e  julio d e  201 6 a las 1 0:1 5 horas e n  el Semanario Judicial d e  la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 0 1  de agosto de 201 6 ,
para los efectos previstos e n  el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1 9/201 3.biental, lo que se 
toma en consideración a l  momento de la emisión del presente oficio. 

Por lo que. esta autoridad al tener por ACREDITADO el incumplimiento que se le atribuye, es que se 
procede a lo siguiente, conforme a lo�dispuesto Jn e � numeral I 6 9 ae. la1ey General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Medio Ambiente: 

- -

SANCIÓN ECONÓMICA. 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B último párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l. 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización. y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. corresponde al Instituto calcular el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el 10 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los valores de la 
Unidad de Medida y Actualización, vigentes a partir del 1 º de febrero de 2O17. 

Que derivado de la publicación de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. y atendiendo al procedimiento establecido en el artículo 4 de la referida Ley, se 
utilizará el siguiente método para actualizar el valor de la Unidad de Medida y Actualización: 

L El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la variación 
interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 
inmediato anterior. 
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2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización por 30.4. 
3. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida y
Actualización por 12. 

Con base en lo anterior. el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $80.60 pesos mexicanos. el mensual 
es de $2,450.24 pesos mexicanos y el valor anual $29,402.88 pesos mexicanos. los cuales 
estarán vigentes a partir del lo. de febrero de 2018. 

Lo anterior en cumplimiento der DereEÍLo. c9nsagrado� en el artítulo · 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. en el que se detem1iría ·que,.el dereého a un. medio ambiente adecuado para el
desarrollo y bienestar de las personas y su enton:)o éstá' tonsagrado a nivel de Derecho Fundamental y
Garantía Individual en la que primer término existe la exigencia legal de cumplimentar además del respeto 
que se hace valer contra terceros en caso de no preservar la sustentabilidad del entorno ambiental como el 
presente caso acontece, lo que encuentra sustento de la lectura de la Jurisprudencia en Materia 
Constitucional que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ha dictado 
en la Décima Época a número de registro 2004684, mismo que se transcribe para mejor proveer: 

· 
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DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 
EN QUE SE DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de 
las personas, que como derecho fundamental y garantía individual consagra el artículo 4o .. párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en 
un poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno 
ambiental. que implica la no afectación ni leslóo a éste (eficacia horizontal de los derechos 
fundamentales); y b) en la obligación correlativa de Jas 'a4tor"dades de vigilancia, conservación y 
garantía de que sean atendidas las regulaciones f!entim;ntes (eficacia ver�ica/). 

Es importante señalar que las Evalua"Ciones Bel lmpéü::JQ;Amt;)iental't'la siéJo.establecidas como instrumentos 
de política ambiental, analítico y de carácte� p>rev_ei]tive que piermiten integrar al ambiente un proyecto 
determinado; en esta concepción, el procedimiento ofrece ventajas al ambiente y al proyecto; esas 
ventajas se manifiestan en diseños más perfeccionados e integrados al ambiente. en economías en las 
inversiones. en los costos de las obras y actividades. en una aceptación social y en una certidumbre jurídica 
para llevar a cabo un proyecto. 

Si bien hoy se considera a la Evaluación del Impacto Ambiental como una condición previa a la definición de 
las aracterísticas de nuevos proyectos. planes o programas, esto obliga a evitar que en la integración de 

Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). esta contenga deficiencias en su integración y 
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particularmente en el análisis de la información compilada, bajo el argumento de que, dado el momento en 
que se elaboran los estudios. se carece de información de mayor precisión. 

Es importante señalar que el contenido de dichas evaluaciones se concentra en dos rubros de suma 
· importancia, los cuales son: 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1 6 7/2 01 1 .  Desarrollo Marina Val/arta. S.A. de C .V. 29 de septiembre de 201 1 .

n animidad de votos. Ponente: Jean C/aude Tron Petit. Secretaria: A lma Flores Rodríguez. 
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Por tanto. es menester de esta Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente garantizar a la sociedad a tener 
un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las personas. que como derecho 
fundamental las autoridades deben velar, para que cualquier infracción, conducta u omisión que a tente 
contra dicho derecho sea sancionada 

Aunado a lo anterior. al haber construido dicha Planta de Distribución de Gas L.P .. sin contar con una 
evaluación de impacto ambiental expedida por autoridad competente, se ha fragmentado el efecto 
preventivo que tienen dichas evaluaciones ya que no había sido cuantificada la afectación a la extensión 
del terreno, mismo que forma parte de un ecosistema que alberga flora y fauna urbana, por lo que se 
de pre que al no haber sometido dicha superficie a una evaluación en materia de impacto ambiental y 
al n ber sido evaluado el impacto ambiental que se ocasionaría con la edificación de una instalación de 

dale, como la que nos ocupa, lo que se traduce en una inminente violación a la garantía d e  las 
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personas de un medio ambiente sano consagrado en nuestra Carta Magna en los artículos 1 párrafo 
tercero y 4 quinto párrafo, mismos que se citan a continuación: 

CONSTI TUCION POLI TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Amparo en revisión 496/2006.  Ticic Asociación de Nativos y Colonos de San Pedro 
Tláhuac, A.C. 1 7  de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Sandra /barra Valdez. 
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Por último, respecto de las actividades que hoy desempeña, es dable desprender que sí posee la capacidad 
nómica para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa. 
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Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, tercer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción II, de la 
LFTAIP; |Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción III de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a secreto 
fiscak, tal como lo es 
el estado financiero del 
Regulado.
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De la búsqueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en que entró en 
funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio pendiente por 
resolver en contra del REGULADO , respecto de la Rlañta· de--Dis.tribución de Gas L.P., ubicada en Carretera - - - - I' 
Estatal Alamos-Navoi·oa km. 1.5, municiRiG de Alarn0s, estado"de Sor.iora.-. 

í L 

Tesis: l. 6o.T,3 L (l Oa.) 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Décima Época 2000248 13  de 2 6  
Tribunales Colegiados de Circuito 
Libro V. Febrero de 201 2. Tomo 3 
Pag. 2 3 6 5  
Tesis Aislada (Laboral) 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA ADMINISTRA TIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 1 1 /2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.A. 28 de septiembre de 
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2 004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Rebeca del Carmen 
Gómez Garza. 
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación l 9 1 7- 1 96S,  Cuarta Parte, Tercera Sala, página
3 1 0, tesis 1 02, de rubro: "BUENA FE. "  

e )  EL BENEFICIO DIRECT AMENT,E OBTENIDO POR EL I NFRACTOR POR LOS ACTOS QUE  MOTIVEN 
LA SANCIÓN. :- . 

En 

Sirva de sustento a lo anterior. la siguiente tesis aplicada en a contrario sensu y en analogía de razón. en la 
que claramente se determina que los daños causados al ambiente deberán incluir la remediación del medio 
afectado. de tal manera que se mitiguen las consecuencias causadas por la actividad desplegada. situación 
�e aece de manera posterior a la afectación en el ejemplo. y que debió ocurrir de manera PREVENTIVA 

e resente asunto. como se observa a continuación: 

/ Página 24 de 30 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines #4 209,  colonia Jardines en la Montaña. delegación Tlalpan. C.P. 14 2 1 0, C iudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob .mx 
' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al  Medio Anibi;.'!nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '·ASEA'. 
y las palabr«i:> "Agencia de Seguridad. ErH:rgí;i y AmbienreR corno pt1rte dt su idt:ntid.:d 



SEMARNAT 
SECRETAIÜA D E  

M E D I O  ,\Mili  ENTE 

Y RECURSOS NATURAlES 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, lnspecci6n y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S. 2 . 4/ 1 2 6 5 /20 1 8

Así mismo, el REGULADO obtiene un beneficio directo, al preparar el sitio para una obra y l levar a cabo 
actividades de construcción en la instalación. sin que: 

a. Se haya identificado y evaluado la vinculación con los ordenamientos jurídicos apl icables en materia
biental y, en su caso. con la regulación sobre uso del suelo, que permitieran identificar la congruencia
re los usos permitidos.

Página 25 de 30 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines # 4 209.  colonia Jardines en la Montaña. delegación Tlalpan. C.P .  1 4 2 1 0.  Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndus(ria! y de Prmección al r.-1e<lio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA'. 
y las palabr,1::; .. Agenci.1 d� Seguridad. En(;:rgía y Ambienre� co1110 p<Ht� de su id<::ntidad 



SEMARNAT 
5ECRETAIÜA DE 

MEDIO AMBI ENTE 
\' RfCUJtsOS NATUR,\LES 

AS E A

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/ S S. 2 .4/ 1 2 6 5 / 2 0 1 8

b. Se haya identificado y evalúado la descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto, que permitiera la identificación. descripción y 
evaluación de los impactos ambientales. 

c. Se hayan evaluado las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales que hubiese
propuesto el visitado. 
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Finalmente. en el expediente en que se actúa no puede alegarse desconocimiento de la aplicación d e  la 
normatividad aplicable, de los trámites o en su caso de los pagos correspondientes, toda vez que toda este 
cúmulo de información es del conocimiento del sector en el que se encuentra inmersa la empresa GAS DEL 
PACÍFICO, S .A. DE C.V., y las 'acciones al respecto de sus actividades. constituyen hechos notorios pues
los trámites a realizar se encuentran en la página oficial de la dependencia. su normatividad se encuentra 
publ icada formal y materialmente en el Diario ·0ficial "de la Federa�ión, como se corrobora a partir d e  lo 
siguiente: 

Tesis: P. /J. 1 7  /2000, 
manaría Judicial de la Federación y su Gaceta.
avena Época, 

t. XI, marzo de 2000, 
p. 5 9. 
MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS QUE PREVÉN 
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constitucionales. por cuanto al aplicarse a todos por igual. de manera invariable e inflexible, propicia 
excesos a utoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares.

En virtud de lo anterior, es de resolverse y se; 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo_70,  fracción . 1 1  de la Ley Federal de Procedimi ento 
Administrativo a imponer la sanciófl a0rTiiríistrativa, consistente eñ UNA MULTA DE MIL TRESCIENTAS 
VEINTICI NCO (1325)  vec'es la Uniaad de f;1e_dida y. A<;fualizª�ión vige'ñte en- la

· C iudad de México. que al
momento de cometersé la infracción tenía un .• valor dé Sa"o:-60 de�acuerdo con IÓ establecido en la Unidad 
de Medida y Actuali�áción, publicada en'éñ3iario-Gfic:ial ae�la· FeEJerációñ el 10 d e.enero de 2 0 1 8 ,  vigente
en el año 2 0 1 8 ,  19 que eq'uivale a'Ía c::ant:idao totáU :J,e $J.Ci6,7 95 .00 ·(CIENTO SEi$ MIL  SETECI ENTOS
NOVENTA Y CI NCO e.ESOS 00/. 100 M:N.l�-

�-- _..... ,,. ... . " 

QUINTO.- La presente résolución se emite en,.apego ál _R riri_cipio de buena,Je al .q.úe hace referencia el 
artículo 1 3  de la Ley Federal .9e Pr9cedimiento Adri)irÍistratlvo. tomando ¡:í0r verídica la información 
documental que obra en el expediente gue haya sido proporcionada por el REGULADO, por lo que en caso 
de existir falsedad de la información, s_e_hará aéreedor a las ¡¿_en�� e_n que incurre quien se conduzca con 
falsedad de conformid�d. en estricto apego a lo Clispuesto ¡;ior el título;Decimotercero capítulo IV y V del 
Código Penal Federal. 

SEXTO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los l ineamientos de Protección de Datos Personales, 
publ icados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2 0 0 5 ,  se hace d e  su 
conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, 

orados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
otección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. con fundamento en el artículo 1 1 3 de la Ley 
al d e  Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona la 
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Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como el correo 
electrónico de un 
particular.
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facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales. con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el 
cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal. Estatal o Municipal, con la 
finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia. previo apercibimiento 
de la confidencial idad de los datos remitidos, aeemás -de otras. transmisiones previstas en la Ley. Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 'al Médio Am0iente .. en materia de Hidrocarburos es
responsable del Sistema de datos {ersoí}ales, y Ja. dirección-dond.,.t el · intéresado podrá ejercer los derechos
de acceso y corrección ante la rTJisma es·Ja ubicada en Boulevard Acfolfo Ruiz Cortines #4 2 0 9 ,  colonia 
Jardines en la Montaña. delegac::ión TláÍpan. C.P .. ..-1 4-:Z iJ.O, é:iudacj de México� r 

· ,_  _ �  � 
,,, �.. .. 

SÉPTIM.0.- Se le infÓrma a la interesaeii;qu�
A 
el-ixP°edierite Gorre.spon�diente a la presente resolución y

procedimiento ad.ministrafivo. se fenmeotr:a Rara. s\T cons.ulta �n le:¡. Dir.ec.ción General de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia <2omercial d�eJa·AgeciE.ja NaciÓnál· de Segurida8 Industrial y de Protecc;:ión al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbüró'S;::-en'B'oúlevard AdoJfo,,.-f�.:Uiz C'.ortines #4 2 09,  col0nia Jardines en la 
Montaña, delega-

ció�, Tlalpan:� .-�/ ·�12��p': 'ci��iaci de �
-
éxiéo. ""-· ..... 

' 

' l ,.J ,¡. t.\ '""' � ...... � 

OCTAVO.- liJna vez que·,se ré?lice e( \P,ag�. aebler ' i°nformar a esta .autoridad. a fin de poder, . estar en 
condiciones de eerrar el expédien�e peJN0\e.d(mieí] Jo de reg���ci� que nos o

_
cuRa. � • " ¡ 

� · · � �
��� ... \ .... -�--.....::;:;.,, ........ __ 

C.C.P. M. en l. José Luis González González Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. Para su superior conocimiento. 

C.P.P. lng. José Álvarez Rosas. Director General de Gestión Comercial. ASEA. Para su conocimiento. 
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